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constituir minoría de la Corporación, á los 
cuales estimaba que no les alcanza responsa
bilidad alguna.

Ya en esta Seccionad expediente, se ha re
cibido una Real orden, en la que se manifies
ta que los Concejales propietarios suspensos 
-fueron reintegrados en sus funciones el día 2 
de Abril, cediendo de nuevo sus puestos á los 
interinos el día 27.

Con estos precedentes, la Sección expon
drá a la consideración de V. E. que los hechos 
que del adjunto expediente aparecen, no sólo 
revelan el estado de perturbación en que se 
halla la administración del Municipio, sino 
que alguno de ellos parece revestir caracteres 
de delito, y como quiera que los Concejales 
suspensos no han presentado documento al
guno quejustifique sus exculpaciones, se im
pone la remisión de los antecedentes á los 
Tribunales y consiguiente confirmación de la 
suspension decretada por el Gobernador de 
Valencia.

Opina, por consiguiente, la Sección que 
procede confirmar la suspension decretada por 
el Gobernador, y pasar los antecedentes á los 
Ribunaies ordinarios para que procedan á lo 
qae haya lugar;

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y eu su nombre la Reina Regente dei Reino, 
^en el preinserto dictamen, se ha servido re
volver como en el mismo se propone.

be Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
<^el expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
^ños. Madrid 7 de Mayo de 1896.—Cos-Ga- 
yon.—Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Valencia.

(baceta del 19 de Mayo de 1396,')

Sección, cuarta.
NuM. 1.710.

ClRCULAIl NÚMERO 31.

Habiendo de celebrarse en la Dirección ge- 
^eial de Correos y Telégrafos el día 13 de 

próximo venidero, á las dos de su larde, 
^subasta para contratar la conducción de la 
^^Hespondencia pública en carruaje desde la 

^’ministración de Correos de esta Capital á la 

de Segovia, se hace saber al público en este 
periódico oficial para cuantos deseen tornar 
parte en aquella, pudiendo enterarse de los 
pliegos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Dirección general, este Go
bierno civil, el de Segovia, Administraciones 
de ambas capitales y la de Cuellar, durante 
las horas de oficina, adraitiéndose proposicio
nes hasta el día 8 de expresado mes de Julio 
á las cinco de la tarde, y se previene á los se
ñores xúlcaldes de Viloria, San Miguel del 
Arroyo, Arrabal de Portillo y Aldeamayor de 
San Martin, se atengan en un todo á la Ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, para contratación de estos ser
vicios.

Valladolid 2 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

^aran ite ^tehlí.
Talón núm. 349.

Núm. 1.659.

Ayuntamiento de Valladolid.
Año do 1895 á 1896, COINT .A O OKI A.

N^ota de los gastos hechos en las obras publicas que se 
ejecutan por Administración diírante la semana 
qiíe termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros................................... .....

Id. de caminos vecinales.
Reparación de herramientas del

Parque..............................................
Id. en el Depósito Administrativo. 
Id. en las Salas de la Audiencia. . 
Id. en el Depósito de Caballos Se

mentales.......................................
Id. en la Cárcel deAudiencia. .
Id. en la Escuela de la calle de Ve- 

lardes...........................................  
Id. en las tapias del Cementerio. . 
Construcción de una verja de cerra

miento para,el edificio de los Mes- 
tenses.........................................

Total .tounales. . . ..

Jornales 
sati.sfechos

Pesetas Cts.

441‘44 
604*23

72‘85
27‘iO 
22‘24

119*60
52‘35

59*10
17

40‘35

Ig456*26-
Valladolid 16 de Mayo de 1896.—El Con

tador, Nicolás G. y Peña.—V.''' B.“, El Al
calde, Pedro Vaquero Concellon.
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Año de 1896.__ Miércoles 3 de Junio JNûm. 124.

BE U paoymoA be valladoud.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIGIÛN.
Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Numéro suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

j¡ Las leyes obligarán en la Penín- 
p sula, islas alyacentes. Canarias y te- 
ji rritorios de Africa sujetos á la legis- 
ji lación peninsular, á 'los veinte dias 
j de su promulgación, si en ellas no se 
jj dispusiere otra cosa.
¡i , 8e entienue hecha la promulga- 

: ción ei día en que termine la inser- 
j clon de la ley en la (jcic6tü-
1 (Ariícuio K* del C6dí¡/o Civil vigeme.y

\ PUNTO DE SUSCRICION.

i En la Imprenta y Kneuader- 
nación del Hospicio provincial 

(j de Valladolid, Palacio de la Kx- 
B celentísimíi Diputación.
i. Las suscriciones y anuncios se 
ij servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
F ARTIC OMOXAL

^^^SíOENGíA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.^ y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 3 de Junio de 1896.)

Secciop segunda

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

1 ^^"^^^^^0 á informe de la Sección
® acienda y Ultramar dei Consejo de Esta- 

^J^ e recurso de alzada interpuesto por D. Lá- 
^^ro Somoza, como perito de la Hacienda, 
A^hri^ ^^ ^®^erdo de esa Dirección de 5 de 

de 1890 sobre abono de derechos peri- 
^® es de unas lincas procedentes del Semi- 

i nario de Valderas, dicho alto Cuerpo lo ha 
i emitido en la forma siguiente;
j «Exemo. Sr.: De Real orden comunicada 

por el Ministerio del digno cargo de V. E. se 
1 ha remitido á informe de esta Sección el re- 
| curso de alzada interpuesto por D. Lázaro So- 

moza, como perito de la Hacienda, contra un 
acuerdo de la Dirección general de Propieda
des, fecha 5 de Abril de 1890, por el cual se 
hjaroji los derechos que aquél debía percibir 
por tasación de unas fincas, que, procedentes 
del Seminario de Valderas, fueron subastadas 
en cuatro lotes:

Resulta de antecedentes: que en el Bole
tín ofí.cía¿ correspondiente al 16 de Octubre 
de 1889 se anunció para el 29 de Noviembre 
siguiente la venta de una heredad de tierras 
procedentes del referido Seminario, heredad 
que en anterior época había sido sacada á su
basta en igual forma, sin que tuviera efecto 
la adjudicación por haber surgido reclama
ciones ó incidencias que no son del caso rela
tar, si bien es hecho que conviene dejar con
signado; que la tasación y medición de las 
fincas por el recurrente tuvo lugar en 1873
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te fué tenido en cuenta por la Administración 
al ser dictada la orden de 8 de Abril de 1868, 
por ia cual se dispuso «que cuando se sacaran 
à subasta heredades ó arrendamientos que se 
comprendieran en un solo lote diferentes pie
zas ó fincas, se graduaran los derechos con 
arreglo á la cabida de cada una de las piezas, 
y solo en el caso de divirse en suertes alguna 
finca para su enajenación, es cuando procede
ría liquidar los derechos por la cabida total de 
la pieza que se divida»;

(-.’onsiderando que ja citada orden no eslá 
derogada, pues las Reales órdenes de 3 de Ju
nio de 1870 y 13 de Julio de 1881 sólo modi
ficaron la última parte, inspirándose en el 
mismo criterio de equidad, y la de 21 de Sep
tiembre de 1859, do la que es aclaratoria la 
orden de 1868, sólo fué derogada en cuanto 
á la tarifa por ella fijada y á sus reglas 2/ y 
d. , que ninguna relación tienen con el caso 
presente:

Considerando que el precepto de las cita- 
tadas disposiciones de 1870 y 1881, por el que 
se previno se tuvieran por fincas separadas 
para el pago de derechos periciales las suertes 
en que se pueda dividir cualquiera finca para 
su venta, es argumento legal en pro de lo so- 
hcitado por el recurrente; porque si se han 
de conceptuar como fincas á estos efectos las 
suertes que constituyan una sola, con mayor 
'uzoa merecerán tal calificación y concepto 
^as fincas que, siéndolo por su naturaleza, 
eonstituyen lotes al solo objeto de la enajena
ción y con el fin de facilitaría:

Considerando que la derogación de la ta- 
u de 1859 no implica la de un precepto de 

carácter general é independiente de las tari- 
‘^s, y que ese precepto de la orden de 1868 es 

perfectamente compatible con lo dispuesto en 
Í^eal orden de 13 de Julio de 1881, vigente 

c^ ia actualidad; y
Considerando que, ya se atienda al hecho 

j C aber sido adjudicados los lotes con poste- 
1881^^^ ^ ^^ i'ccha en que se dictó ia tarifa de 
Q ^^^®’ Poc tanto, los derechos periciales 
gnV comprador deben ser los en ella, 
da^)^^ ^^ atienda á la conformidad presta- 
sus^ r ^^^^^'^^^^i-c en su instancia á percibir 
siem ^^‘^ sujeción á la referida tarifa, 
cabl ’^^’^il-ará que al presente caso es apli’

® tarifa de 13 de Julio de 1881;

La Sección opina:
1 ." Que procede resolver el presente re

curso en la forma propuesta por el Negociado 
do Subsecretaría, Dirección de lo Contencioso 
ó intervención general, estimando el recurso v 
revocando el acuerdo apelado.

2 . Que se dé á la resolución que recaiga 
en este sentido carácter general, declarando 
para lo sucesivo que cuando se saquen á la 
venta lotes ó quinones formados por grupos 
de fincas que no linden entre sí, y que sólo 
formen un todo para los efectos de la venta,, 
se abonen por los compradores á los peritos 
como derechos los que correspondan conforme 
a la tarifa vigente, si bien considerando como 
fincas distintas las que agrupadas formen el 
el lote vendido, conforme á lo dispuesto en la 
Dirección del ramo de 8 de Abril de 1868.»

Y hallándose conformo con el preinserto 
dictamen, S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardeáV.I.muchos afios. Madrid 18de Abril 
de 1896.—N. Reverler.—Sr. Director gene
ral de Propiedades y Derechos del Etasdo.

(Gaceta del 2^ de Mayo de 1896.)

Ministerio de la Gobernación.

BEAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de seis 
Concejales del Ayuntamiento de Villar del 
Arzobispo, decretada por V. 8. en 25 de Fe
brero último, ha emitido, con fecha 5 del 
actual, el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: De Real orden se ha remiti
do á informe de la Sección el expediente re
lativo á la suspension de seis Concejales del 
Ayuntamiento de Villardel Arzobispo, que fué 
decretada en 25 de Febrero último por el Go
bernador de Valencia, previa visita de inspec
ción que á la administración del Municipio 
giró un Delegado que el Gobernador nombró 
autorizado por V. E.

De una certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento, con el V.® B.® dei
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Si en dicha subasta no hubiere licitador, 
se celebrará una segunda el dia 10 de dicho 
mes, y si en ésta ocurriera io propio, tendrá 
lugar otra tercera y última el día 18 del mis
mo, siendo necesario para tomar parte en las 
subastas, el depósito del 2 por 100 del tipo se
ñalado por cualquiera de los medios que esta
blece el art. 50 del Reglamento de 21 de Ju
nio de 1889.

Rubí de Bracamonte 26 de Mayo de 1896, 
—El Alcalde, Fermín Perez.—El Secretario, 
Aurelio Hernández.

Talón núm. 346.

Núm. 1.692.

Ayuntamiento constitucional de 
KIEontealegre.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales, voluntarios en esta localidad se 
arriendan en pública licilacioii á venta libre 
los derechos que devengu-m las especies suje
tas al impuesto de consumos por el término 
de tres años, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día nueve de 
duiiio próximo de once á doce de su mañana 
^A la Casa Consistorial y de no haber licitado
res se celebrará la segunda y última el día 
debite del mismo. Lo que se hace público por 
Aiedio de este anuncio sin perjuicio de hacerlo 
per edictos en los pueblos limítrofes obser- 
^'audose para ellas las prescripciones que es- 
tíiblece el Reglamento vigente de consumos.

Montealegre Mayo 28 de 1896.—El Al- 
J^Mde, Claudio Rodríguez.—El Secretario, Fe- 
Lpe Polo.

Talón núm. 347.

NuM. 1.693.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de ICsgueva.

No habiendo tenido efecto la segunda su- 
da^^ ^^^’^^'^ exclusiva en esta locali
ty Poi íalta de licitadores en las especies de 
^dAidos, carnes y sal, para el consumo del 

^_6ximo año económico de 1896-97, se anun- 
a tercera y última de conformidad á lo 

^A ailo en el artículo 78 del vigente regia-

991__  

mentó del ramo en la que se admitirán pos
turas que cubran la.s dos terceras partes del 
tipo importe de las anteriores, que ascienden 
á 932 pesetas 74 céntimos, y tendrá lugar el 
día 10 de Junio próximo venidero y hora de 
las nueve de su mañana en la Casa Consisto
rial de esta villa donde se encuentra el pliego 
de condiciones y cuantos datos necesiten los 
que quieran interesarse en la subasta.

Olmos de Esgueva á 28 de Mayo de 1896. 
—El Alcalde, Agustín Redondo.—El Secre
tario, Primo Llanos Marín.

NúM. 1.694.

Ayuntamiento constitucional de 
Zaratan.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios y cumpliendo el acuer
do del Ayuntamiento y asociados contribu
yentes se arriendan á venta libre y en conjun - 
to los derechos que se devenguen en esta po
blación y su término por el consumo de las 
especies comprendidas en la tarifa oficial vi
gente con inclusion de los aguardientes, alco
holes y licores, durante el próximo año eco
nómico de 1896 á 1897, cuyo primer remate 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales ei 
día 10. de Junio inmediato de diez á doce de 
su mariana, bajo el tipo total de 10 587 pese
tas 52 céntimos, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados.

La licitación se verificará por pujas á la 
llana y el arriendo se ajustará á las condicio
nes que aparecen fijadas en el expediente de 
su razón, el cual se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Municipio, de
biendo advertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el acto de la 
misma, ó previamente en las Cajas del Tesoro 
ó en la del Ayuntamiento una cantidad en 
metálico equivalente al 2 por 100 del tipo se
ñalado y que la persona á cuyo favor se adju
dique el remate deberá prestar fiaríza consis
tente en ¡a cuarta parte del valor dolarriendo.

Si en dicha subasta no hubiera rémate se 
celebrará una segunda bajo las mismas condi
ciones, por igual tipo, en idéntica forma y á 
las propias horas el dia 22 del mismo mes de 
Junio y en ella se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del importe que queda fi-
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Alcalde,aparece queen el libro borrador de in
gresos, correspondiente al ejercicio económico 
de 1895-96, «existe el ingreso comprendido 
hasta el cargo núm, 11» de 37.942 pesetas 37 
céntimos, y en los asientos del borrador de 
pagos que llega al libramiento núm. 66, se 
consigna la suma de 18.736 pesetas 88 cénti
mos, quedando como diferencia para existen
cia en Caja 9.205 pesetas 83 céntimos, y prac
ticado el recuento de fondos y balances en la 
Caja municipal, aparecía solamente la canti
dad de 1.047 pesetas 32 céntimos.

En otras certificaciones se hace constar, 
entre otros particulares, que en los expedientes 
de nombramiento de la Junta municipal de 
asociados para los ejercicios económicos de 
1894-1895 y 1895-1896, no aparecen «las lis
tas individuales de los contribuyentes que co
rresponde formar parte de la misma», y el 
sorteo resulta hecho en general y no por sec
ciones y categorías, sin qutí conste á cuál de 
ellas córresponden los elegidos; que en la Se
cretaría no existe padrón de vecinos ni apén
dices al mismo; que los empleados municipa
les sujetos al descuento de haberes perciben 
integro el suyo sin deducción de descuento y 
el Ayuntamiento adeuda ai Tesoro público 
por este concepto y ejercicio correspondiente 
al ario 1894-1895, la cantidad de 531 pesetas 
32 céntimos; no existe acuerdo alguno del 
Ayuntamiento en virtud del cual se haya 
acordado se paguen de fondos municipales los 
descuentos de los haberes de los empleados 
sujetos al mismo, y entre los libramientos pa
gados durante el ejercicio económico de 1894- 
1895 aparecen dos que en junto importan 699 
pesetas 97 céntimos, que se abonaron a! Depo
sitario por pago de descuento de haberes de 
los empleados municipales; que. en el mismo 
ejercicio aparecen un libramiento de 900 pese
tas pagadas por trabajos de la formación del 
registro fiscal sin cuenta detallada, y otro 
de 250 pagadas como gratificación por con
sultas y gestiones practicadas para la aproba
ción del expresado registro; que en el presu
puesto adicional de 1894-1895 aparecen cré
ditos por recargo municipal sobre las contri
buciones territorial é industrial correspon
dientes á los ejercicios de 1892-1893, y en la 
Secretaría no aparecen valores ni talones de 
«recargosmunicipales sobre las expresadas con

tribuciones de aquel ejercicio ni expedientes 
de fallidos de las mismas; que de los ingresos 
realizados por los arrendatarios de pesas y me
didas de 1893-1894, 1894-1895 y 189 5-1896 
aparece ingresado todo el valor de la subasta 
en la Sección de impuestos del presupuesto, 
sin deducción del 10 por 100 para el Tesoro 
público, á quien, por este concepto, se adeu
dan entre los expresados ejercicio.s 5.125 pese
tas 30 céntimos; que el cargo de Depositario 
fué provisto como Concejil y obligatorio, yol 
designado lo aceptó con el haber consignado 
en presupuesto, y se le reconoció como tal 
Depositario y como de cuenta del Municipio 
cuantos gastos se le originasen; que próximo 
á terminár el contrato con el Médico titular, 
el Ayuntamiento lo prorrogó por sí propio en 
sesión de 6 de Julio último, sin intervención 
de la Junta municipal; y que en el Pósito no 
hay algunos años movimiento y existen al
gunos préstamos sin que las obligaciones so 
hallen garantidas en forma legal por los fia
dores.

Dada lectura de los cargos á los Concejales, 
el Alcalde hizo las manifestaciones que esti
mó pertinentes, siendo una do ellas la de que 
la diferencia de 8.158 pesetas 50 céntimos 
que resulta en Caja respecto de lo que arrojan 
los libros de contabilidad, procede de ser una 
existencia ficticia, puesto que hace muchos 
años figura en los balances v actas de arqueo 
como en poder de Ayuntamientos anteriores 
al de 1887-1888, teniendo de ello conocimien
to la Diputación provincial.

Con las manifestaciones del Alcalde se 
mostraron conformes parte de los Concejales, 
y no lo estuvieron cuatro de ellos, uno de les 
cuales alegó, adhiriéndose los tres restantes, 
que, excepto uno de ellos, tomaron posesión 
en 7 de Agosto último: que por esta causa no 
les es imputable ninguno de los cargos he
chos por la Delegación, y que, constituyendo 
minoría, no se han atendido para nada susob 
servaciones ni proposiciones encaminadas a 
que cesasen algunos de los abusos que son ob 
j^to de los cargos. .

Formulada Memoria por el Delegado, e 
Gobernador, en providencia de 25 de Febrer® 
último, acordó la suspensión del .41cald0^¡^ 
cinco Concejales, declarando exceptuados ^ 
esta medida á los que habían maní fes

MCD 2022-L5



986 BOLETIN OFICIAL

según aparece del Boletín oficial de la 2^ro- 
viitcia de Zamora de 18 de Diciembre de 1873.

La heredad fné anunciada formando lotes 
ó quiñones señalados con el núm. 20 del. in
ventario respectivo, y dividido cada quiñón 
en varias fincas distintas y separadas entre sí, 
que se determinaron por sus linderos y cabi
das, fijándose al final de cada lote la cabida 
total, y señalando la tasación en globo de 
todas las fincas que formaban los lotes, como 
si se tratara de una sola, para los efectos de 
enajenación.

Celebrada la subasta, los cuatro lotes se 
adjudicaron en definitiva por acuerdo de la 
Dirección de 11 de Diciembre de 1889 á Don 
Francisco Fraile como mejor postor, por las 
sumas de 10 050, 10.000, 9.550 y 9,800 pese
tas respectivamente. Al satisfacer el compra
dor el primer plazo, tuvo divergencia sobre 
cuál había de ser la tarifa aplicable para la 
regulación de los honorarios periciales, ne
gándose los peritos á recibir la cantidad cal- 
•culada por el comprador, quien sólo se creía 
obligado á satisfacer los correspondientes á 
cada lote independientemente de que fueran 
ó no varias las fincas comprendidas en cada 
uno de los mismos.

En su vista, el perito D. Lázaro Somoza 
acudió á la Dirección del ramo para que di
cho Centro resolviera la forma en que debía 
tener efecto la regulación ríe los derechos:

Considerando la Dirección que la tarifa 
aplicable es la publicada por Real orden de 13 
de Junio de 1881, y que el pago de los dere
chos debía ser realizado conceptuando como 
una sola finca cada quiñón, acordó en 5 de 
Abril de 1890 que se desestimara la instancia 
del perito y se resolviera en el sentido indi
cado. Contra este acuerdo recurrió el perito 
ante V. R. en 19 de Abril del mismo año, 
con la súplica de que se revocara el acuerdo 
apelado, porque los cuatro lotes comprenden 
128 fincas distintas diseminadas por lodo el 
término muníoipa.1, circunstancia que ha re
querido efectuar igual número de mediciones, 
clasificaciones y tasaciones; yqueno ha sidode- 
bida á cálculo de los peritos, sino á la natura
leza de las fincas, invocando en su apoyo la 
orden del Centro directivo de 8 de Abril de 
1868, la de la Regencia de 9 de Junio de 1870, 
v consignando que aceptan la tarifa de 1881, 

para la regulación de sus derechos, porque 
con ella en nada ó en muy poco se les perju
dica, por más que á su juicio la aplicable es 
la de 1870, dada la fecha en que tuvieron lu
gar los trabajos, y sin que, en su sentir, la pri
mera se pue.da retrotraer ante la sola conside
ración de que las adjudicaciones son de fecha 
posterior á la publicación de la expresada ta
rifa de 1881.

Tramitada la instancia, el Negociado de 
la Subsecretaría propuso se revocara el acuer
do apelado, y la Dirección de Propiedades, al 
dar cuenta del recurso, informó en sentido 
contrario, proponiendo su confirmación.

Pasado el expediente á informe de la Di
rección de lo Contencioso é Intervención gene
ral, ambos Centros han opinado que, no estan
do derogada la orden de 1868 como supone la 
Dirección del ramo por disposición alguna, 
y siendo esta disposición compatible cenia 
tarifa de 1881, única que puede obligara! 
comprador, cualquiera que sean los derechos 
adquiridos por los peritos con arreglo á ante
riores tarifas, y debiéndose estimar en su con
secuencia como fincas independientes cada 
una de las agrupadas hn lotes, procedía esti
mar el recurso interpuesto y revocar el acuer
do recurrido de la Dirección de Propiedades. 
Esta, al elevar el expediente á la resolución 
de V. E. insistió en su dictamen, pero en vis
ta de ser d'istinto su criterio del sustentado 
por los demás Centros informantes, y á findo 
que sobre el particular se dicte una resolución 
de carácter genera!, propuso, y V. E. asilo 
acordó, pasara el expediente á consulta ae ®^' 
ta Sección y con su audiencia resolver en de
finitiva. ■

La Sección ha examinado lo expuesto; }
Considerando que el objeto de las disposi

ciones dictadas sobre pago de honorariosá Io’ 
peritos no ha sido otro que el de establece!’ 
una justa proporción entre el servicio presh 
do y la remuneración debida al mismo:

Considerando que esta justa proporción 
dejaría de existir si al vender fincas que, aun 
que son distintas entre sí, se han agrupudo^ 
constituyendo un todo, sólo para los efectos! 
la enajenación se abonarán los derechos pd 
ciales por medición y tasación como si en icn 
lidad se tratara de una sola finca:.

Considerando que el argumento preset
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jado como tipo de subasta, adjudicándose ai 
mejor postor.

Lo que se anuncia al público para la con
currencia de licitadores.

Zaratan 28 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Nicanor Moratinos.— El Secretario, Bruno 
Diez Reinoso.

Talón núm. 348.

NúM. 1.699.

Ayuntamiento constitucional de 
Pollos.

No habiendo tenido efecto el arriendo á 
venta libre de los derechos de consumos, se 
arriendan con la excluxiva los señalados á 
los grupos de líquidos y carnes para el año 
económico de 1896 á 97, sirviendo de tipo la 
cantidad de 6.417 pesetas y 10 céntimos, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Avunta- 
miento. ,

La subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial el día seis de Junio inmediato, de once 
á doce de la mañana. Si ésta no tuviera efecto, 
se celebrará una segunda con la correspon- 
tliente rectificación en los precios de venta,en 
el mismo local y hora el catorce del mismo; 
y si tampoco tuviera efecto se celebrará una 
tercera el día veintidós del citado mes.

El remate se celebrará por el sistema de 
pujas á la llana y para hacer postura es nece
sario el déposito previo del 2 por 100.

La fianza que ha de prestar el arrendata
rio consistirá en la cuarta parte del importe 
total en que resulten arrendadas las especies.

Pollos 29 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Paulino Calvan.

Núw. 1.700.
Ayuntamiento constitucional de 

Villagómez la Iffueva.
No habiendo tenido efecto por falta de li

citadores el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos, se arriendan con la exclu
siva los señalados á los grupos de líquidos y 
carnes para el año económico de 1896 á 97, 
sirviendo de tipo la cantidad de 1.307 pesetas 
y 32 céntimos, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo.

La subasta tendrá lugar en la Sala Con
sistorial el día 6 de Junio próximo, de diez 
á doce de su mañana. Si esta no tuviera 
efecto se celebrará una segunda el día 14del 
mismo, y si tampoco tuviera efecto por falta 
de licitadores se celebrará una tercera y últi
ma el día 19 del mismo en igual sitio, á las 
mismas horas y con sujeción á lo prescrito en 
los artículos 77 y 78 del Reglamento del 
ramo.

Para ser licitador es condición precisa de? 
positar prevíamente el 2 por 100 del tipo de 
la subasta y fianza personal á satisfacción del 
Ayuntamiento.

Villagómez la Nueva 27 de Mayo de 1896, 
—El Alcalde, Agustín Perez.—El Secretario, 
Tomás Perez.

NuM. 1.701.
Ayuntamiento constitucional de 

Ataquines.
' No habiendo tenido efecto por falta de li

citadores las dos subastas intentadas para el 
arriendo á venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consumos por un 
período de uno á tres años en éste término 
municipal, se sacan á remate para el arriendo 
con venta á la exclusiva los líquidos y carnes 
de todas clases, á excepción de los alcoholes, 
aguardientes y licores, bajo el tipo de 3.028 
pesetas 59 céntimos á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados y con suje
ción á las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento-

La subasta tendrá lugar en estas Gasas 
Consistoriales el día 6 del próximo mes de Ju
nio á las once de la mañana, y si est-a no diera 
resultado se celebrará una segunda el día D 
del mismo mes á la hora que la anterior con la 
rectificación de precios, y si esta tampoco “ 
re resultado se celebrará una tercera el día- 
y último de este medio, en este mismo joca 
y hora expresada para las anteriores, 
tiendo que para hacer proposiciones es con 
cion indispensable el depósito previo del 2por 
100 del tipo total. ,

Ataquines 28 de ¡Mayo de 1896.--j^^ 
calde, Daniel Galvañ.—El Secretario into^ 
no, Benito Gimenez.

Valladolid. Imprenta y Encuademación del Hospicio p
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Num. 1.664. NúM. 1.684.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla del ^olar.

Terminado el padrón de edificios y solares 
para la contribución urbana de este distrito 
municipal y próximo ejercicio de 1896-97, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días á 
contar desde su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que los contribu
yentes puedan examinarle y exponer las re
clamaciones que crean justas, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Quintanilla del Molar 24 de Mayo de 1896. 
—El Alcalde, Fernando Lopez.—Emilio Fer
nandez, Secretario.

Núm. 1,667.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmedo,

Se hallan terminados y expuestos al públi
co en esta Secretaría municipal, por término 
de ocho días á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, los repartiruientos 
individuales de la riqueza territorial y urba
na, padrón de cédulas personales y matrícula 
de subsidio de este distrito municipal, para 
el próximo ano económico de 1896 a 1897, al 
efecto de que los contribuyentes puedan exa
minar mencionados documentos ó interponer 
las. reclamaciones que crean de su derecho 
dentro del plazo indicado.

Olmedo 26 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Balbino Martin.—El Secretario, Félix Buxó.

Ayuntamiento constitucional de 
Bamiro. Núm. 1.687.

Terminado el padron de edificios y solares 
de este término municipal para el ejercicio 
del próximo año económico de 1896-97 se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración municipal y por término de ocho 
días, cu cuyo período se oirán las reclamacio
nes que sean pertinentes, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna. Lo que se hace pre
sente á quien pueda interesarle.

Ramiro 25 de Mayo de 1896.—El Alcal
de, Anastasio Gómez.—Atanasio García, Se
cretario.

Núm. 1.676.
Ayuntamiento constitucional de 

Benedo de Bsgueva.
Terminado el repartimiento de la contri

bución territorial por el concepto de urbano 
y padrón de cédulas personales para el año 
económico de 1896-97, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho dias desde elen que ten
ga lugar la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, durante cu
yo plazo podrán presentarse cuanta,s recla
maciones crean pertinentes.

Renedo de Esgueva 29 de Mayo de 1896. 
—El Alcalde, Lucio Llorente.—El Secretario, 
Vicente Romero y Gutierrez.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva la Condesa.

Terminado el padrón de edificios y solares 
de este término municipal que habrá de re
gir en el próximo ejercicio económico de 
1896 á 97, se hace saber su exposición al pú
blico por el término de ocho días, para que 
durante dicho plazo puedan hacerse cuantas 
reclamaciones procedan sobre errores aritmé- 

¡ ticos ó de copia.
Villanueva de la Condesa 28 de Mayo de 

1896.—El Alcalde,Domingo Pardo.—P.S.Mi 
Andrés Domínguez.

NuM. 1.691.

Ayuntamiento constitucional de 
Bubí de Bracamonte.

El día dos del próximo mes de Junio de 
diez á doce de la mañana y en la Casa Consis
torial de esta villa, tendrá lugar por púl‘'‘^ 
á la llana el arriendo con venta exclusive 
al por menor de los derechos que devenx“®® 
las especies del grupo de líquidos y í’^^®^ 
en el ejercicio de 1896-97, bajo el Vpo de'^ 
pesetas 75 céntimos y con sujeción al pí^*^»*’ 
de condiciones que se halla de manifiesto
la Secretaría de este Ayuntamiento.
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